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INFORME DE EVALUACIÓN A PROPUESTAS DE UNIVERSIDADES CON MIRAS 
A LA SELECCIÓN DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA QUE DESARROLLARÁ 
EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONFORMACIÓN DE LA TERNA DE 
CANDIDATOS A LA GERENCIA DE LA E.S.E HOSPITAL SANTA MARGARITA DE 
COPACABANA ANTIOQUIA, PARA EL PERIODO ABRIL 01 DE 2016 A MARZO 31 
DE 2020. 
 
 
El Secretario de Salud del Municipal de Copacabana, siendo las 11 de la mañana del 
25 de febrero de 2016, procede a evaluar las propuestas presentadas por las 
instituciones de educación superior acreditadas por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil de la siguiente manera: 
 
El propósito de la evaluación es agotar el proceso de evaluación de las propuestas 
presentadas por las Universidades en torno a la invitación publica, para presentar 
ofertas para la realizacion del concurso publico de meritos con miras a la selección 
del gerente de la ESE Hospital Santa Margarita del Municipio de Copacabana. 
 
Se publicó en la página web de la ESE Hospital Santa Margarita y envió a las 
universidades la invitación y el cronograma para presentar poropuesta, 
estableciendose como periodo para entrega de las ofertas desde el 18 hasta el 23 de 
febrero de 2016. 
 
Al respecto se logra evidenciar que la Universidad de Medellin presentó oferta por 
fuera de las condiciones de la invitación y no adjuntó toda la documentación 
requerida para el proceso, tal como se solicitó en el numeral 10 de la convocatoria. 
 
De otro lado se tiene que en comunicación enviada a la Secretaria de Salud, por 
Universidad Manuela Beltrán el 18 de febrero de 2016, esta manifestó no estar 
interesada en particpar en el proceso. 
 
Adicionalmente se evidencia la presentación de propuesta de la Universidad de 
Pamplona en sobre sellado dentro de los tiempos establecidos en el cronograma de 
invitación. 
 
En consecuencia de lo enterior se procede a verificar el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes en la invitación. 
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El Secretario de Salud toma el sobre sellado de la Universidad de Pamplona, lo abre 
y verifica de acuerdo a la norma que cumpla con lo requerido: 
 

- Se evidencia una carpeta con 81 folios 

- Se revisa que cumpla con los requisitos de siguientes condiciones 

habilitantes 

 

a) Certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica del 

proponente. 

b) Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal.  

c) Acto administrativo de acreditación expedido por la Comisión Nacional del 

Servicio Civil para adelantar procesos de selección de personal.  

d) Certificado de paz y salvo a la fecha de presentación de la propuesta por 

concepto de pago de aportes parafiscales y seguridad social, firmado por el 

revisor fiscal si existe o el representante legal en su defecto. 

e) Cuando el valor de la oferta sea superior al límite autorizado al representante 

legal para contratar el oferente deberá anexar la correspondiente acta donde 

conste la autorización impartida por la Junta de Socios o el estamento de la 

sociedad que tenga esa función y que lo faculta para celebrar el contrato 

respectivo, en caso de resultar seleccionado.  

f) Acreditar la vinculación a la entidad, del personal idóneo necesario para llevar 

a cabo el proceso, respecto del cual se debe acreditar conocimientos 

específicos en seguridad social en salud y experiencia en el sector salud, 

superior a tres (3) años. Se deben anexar las hojas de vida del personal que 

participará en el desarrollo del proceso y documento que soporte su 

vinculación.  

g) Contar con la capacidad logística para llevar a cabo el concurso, lo cual se 

deberá acreditar mediante documento que lo precise.  

Para la universidad de Pamplona se logra verificar que se cumple a cabalidad por 
parte de esta institución educativa con el pleno de de los requisitos de habilitación. 
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Analizada la propuesta presentada por la Universidad de Medellin esta se descarta en 
tanto no presentó la documentación completa. 
 
Agotado lo anterior se verifica que el presupuesto para la contratación es de 
$25.000.000, millones incluidos IVA y el valor de la propuesta de la Universidad de 
Pamplona es de $19.304.740. 
 
En consecuencia se escoge como institución educativa para adelantar el proceso de 
elección del nuevo gerente de la ESE Hospital Santa Margarita de Copacabana, la 
Universidad de Pamplona en tanto el precio igualmente no supera el presupuesto 
oficial destinado para tal fin. 
 
Este informe de evaluación de la propuesta se publica en la página web de la ESE 
Hospital Santa Margarita, hoy 25 de febrero de 2016. 
 
 
 
 
 
 
 
OSCAR ALBERTO RESTREPO R  CARLOS ARTURO ZAPATA Z. 
Alcalde      Secretario de Salud 
 
 
 


